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05001410500820210033900 Tutelas GABRIEL CICERO FONCE EPS SURA Auto que da por terminado incidente
Se da cierre al incidente de desacato por cumplimiento a lo
ordenado en la sentencia de tutela de primera instancia proferida
por este Despacho y se ordena el archivo de las diligencias. 

27/10/2023

05001410500820230012100 Ejecutivo ADMINISTRADORA DE
FONDO DE PENSIONES Y
CESANTÍAS PORVENIR S.A.

ADRIANO JESUS ROMERO
PESTANA

Auto pone en conocimiento
la información suministrada por TransUnion, para los fines
pertinentes.

27/10/2023

05001410500820230013000 Ejecutivo ADMINISTRADORA DE
FONDO DE PENSIONES Y
CESANTÍAS PORVENIR S.A.

INSTAM S.A.S Auto pone en conocimiento
la información suministrada por TransUnion, para los fines
pertinentes.

27/10/2023

05001410500820230013400 Ejecutivo Conexo ROGER EDUARDO YEPES
GUERRA

MARIA GUILLERMINA
ECHAVARRIA ROMERO

Auto niega medidas cautelares
no se ordenará la práctica de la misma hasta tanto no se dé
cumplimiento a lo normado en el artículo 101 del C.P.T.S.S., tal
y como se le indicó a la parte, desde el auto del 26 de junio del
año que discurre.

27/10/2023

05001410500820230051200 Ejecutivo AFP PROTECCION S.A. COLOMBIAREDES.NET
S.A.S

Auto ordena oficiar
a TransUnion en debida forma y para lo pertinente.

27/10/2023

05001410500820230055900 Ejecutivo Conexo PABLO MONTOYA
ZULUAGA

NUEVA CLINICA SAGRADO
CORAZON SAS

Auto libra mandamiento ejecutivo
Y ordena notificar.

27/10/2023

05001410500820230060200 Ejecutivo Conexo DOLORES EUGENIA URIBE
MESA

COLPENSIONES Auto ordena entregar titulos
depositado por la entidad demandada el 8 de julio de 2023 a
órdenes del Despacho con ocasión del pago de costas pretendido
y liquidado por auto del 27 de marzo de 2023, por lo que, al
cubrir tal suma la totalidad de la condena impuesta, se abstiene
el Despacho de dar trámite a la solicitud de ejecución, en los
términos solicitados en el escrito del 19 de julio del año que
discurre. Y se ordena el archivo del presente trámite.

27/10/2023

05001410500820230061300 Ejecutivo Conexo ANABEIBA ARIAS OROZCO COLPENSIONES Auto libra mandamiento ejecutivo
Y ordena notificar.

27/10/2023

05001410500820230063600 Ejecutivo COLFONDOS S.A
PENSIONES Y CESANTIAS

MBC PROFESIONALES EN
SOLUCIONES E
INGENIERIA S.A.S

Auto libra mandamiento ejecutivo
ordena notificar y reconoce personería. 

27/10/2023
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05001410500820230065300 Ejecutivo Conexo MARIA ISABEL RESTREPO
OROZCO

NACAR MAKE UP SAS Auto libra mandamiento ejecutivo
ordena notificar, oficia a TransUnión. Se reconoce personería.

27/10/2023

05001410500820230067600 Ejecutivo Conexo JOSE FERNANDO
VANEGAS MUÑOZ

COLPENSIONES Auto libra mandamiento ejecutivo
Y ordena notificar.

27/10/2023

05001410500820230073600 Tutelas ANA ESTHER PEREZ
PEREZ

EPS SURA Auto decide incidente
Se deja en SUSPENSO el trámite incidental hasta el martes 20
de FEBRERO de 2024 en aras de verificar el efectivo
cumplimiento de la orden judicial.

27/10/2023

05001410500820231000200 Tutelas JUAN FELIPE ARIAS
BARRERA

NOTARIA 26 DEL
CIRCUITO DE MEDELLIN

Auto pone en conocimiento
Ordena vincular como accionada al trámite constitucional a la
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO,
otorgándole el término de UN (1) DÍA HÁBIL siguiente a su
notificación, para que dé respuesta a la acción de tutela. 

27/10/2023

05001410500820231000600 Tutelas ELSA PAOLA VILLADA
GAITAN

ALIANZA MEDELLIN
ANTIOQUIA - SAVIA
SALUD E.P.S.

Auto pone en conocimiento
Ordena vincular como accionada al trámite constitucional a la
E.S.E. HOSPITAL LA MARÍA, otorgándole el término de UN
(1) DÍA HÁBIL siguiente a su notificación, para que dé
respuesta a la acción de tutela. 

27/10/2023

05001410500820231000900 Tutelas JUAN ALBERTO FRANCO
BUSTAMANTE

COMUNICACION CELULAR
S.A. -COMCEL S.A.-

Auto inadmite tutela
y concede a la parte accionante el término de DOS (2) DÍAS
HÁBILES, siguientes a su notificación, para que cumpla con el
requisito de PRESTAR EL JURAMENTO consagrado en el
artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, so pena de rechazo de la
acción. 

27/10/2023

6081

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 30/10/2023 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

MÓNICA PÉREZ MARÍN
SECRETARIO (A)


